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Puebla, Pue. 10 de Diciembre de 2013 
 
Alos Administración de Servicios, S.C. 
C. Ricardo Sosa González 
Calle 23 Oriente No. 220 - 7 
Col. El Carmen, C.P. 72530, Puebla, Pue.    
Tels. 216.69.07 y 574.45.30 
P r e s e n t e 
 
 
  Con fundamento en los artículos 15,17, y 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, y artículo 39 fracción IV de la Ley de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2013, me permito hacerle una atenta invitación, a efecto de que se sirva 
COTIZAR el servicio de limpieza que se detalla a continuación:  
 

 
 
Es pertinente señalar que se adjudicará el contrato del servicio correspondiente a la limpieza, a 
quien otorgue las mejores condiciones económicas y beneficios para este Organismo, el 
contrato tendrá una vigencia del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2014 y la ejecución del 
servicio se realizará en la Privada 7 A Sur No. 4301 de la Colonia Alpha 2 en la Ciudad de 
Puebla, Puebla, en un horario de 08:00 a 16:00 hrs. 

 
COMISIÓN PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO 
COORDINACIÓN GENERAL ADMNISTRATIVA  

INVITACIÓN A PROVEEDOR No.004/2013 
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Puntos de Observancia: 
 

 El tiempo máximo para la entrega de su cotización, y ser considerada será de dos días 
hábiles a partir de la fecha de recepción de esta invitación. 

 

 La cotización deberá ser entregada en original en las instalaciones de este organismo. 
 

 El bien inmueble contempla 539.25 m2 de construcción con un total de 30 empleados. 
 

 El pago se realizará 5 días hábiles posteriores al último día del mes vencido, previa 
presentación de la factura correspondiente, y se realizará mediante transferencia 
bancaria. 
 

 El personal que realice las actividades de limpieza deberá contar con Seguridad Social 
proporcionada por el patrón de la Empresa ganadora.  

 

 El proveedor adjudicado deberá sujetarse a lo establecido en el artículo 22, fracción V de 
la Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013, referente a la retención del 5 
(cinco) al millar, sobre el importe del pago que se le realice. 
 
 

No omito manifestarle que la decisión adoptada será irrevocable. 
 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 

C.P. María Isela Ramírez Márquez 
Coordinadora General Administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta hoja es parte integrante de la invitación No. 004/2012 de fecha 10 de Diciembre de 2013 

 
Privada 7 “A” Sur No. 4301, Colonia Alpha 2, C.P. 72534, Puebla, Pue. 

Tel. 777-11-11, Fax. 777-11-48 


